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Presentación

La identidad de género como parte del contenido constitucional del 
derecho a la identidad personal: un análisis de su validez constitucional 
en el caso peruano fue el título de la investigación que Marcelo Villa-
nueva Bazán presentó a la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Piura para obtener su título de abogado. Fue una muy buena 
investigación con la que cerró su brillante paso como estudiante 
por las aulas universitarias. En el mes de mayo de 2025 un exigente 
jurado examinador le otorgó en justicia la máxima calificación que 
la normatividad vigente permite asignar a este tipo de trabajos. 

Desde enero del mismo año Marcelo Villanueva pertenece al 
Área de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Piura como asistente de cátedra en las asignatu-
ras de Derecho Constitucional, Derecho Procesal Constitucional 
y de Argumentación Jurídica. Su calidad humana, su inquieta y 
profunda pasión por la investigación jurídica, así como su gran 
capacidad reflexiva y argumentativa hacen de él una muy alenta-
dora promesa de un magnífico profesor universitario que desde 
la excelencia inspire y guíe la formación jurídica de estudiantes 
de derecho que lo escuchen o que lo lean.
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Marcelo Villanueva me ha honrado y mucho con la gratísi-
ma tarea de colocar unas líneas de presentación del que sin duda 
alguna es el primero de muchos e influyentes libros que escribirá 
a lo largo de su vida de docencia universitaria, la cual espero 
confiadamente será tan larga y profunda como su generosidad. Se 
trata de un libro que recoge la investigación con la que alcanzó el 
título de abogado y que tuve la alegría de dirigir. Aunque el título 
del libro no es exactamente el título de la tesis de licenciatura el 
contenido de la investigación se ha mantenido esencialmente igual. 
Ambos son dos buenos títulos para dar cuenta de la pregunta 
que ha animado la investigación: ¿es un derecho fundamental la 
identidad de género? No es una pregunta de sencilla solución, 
no por lo menos para quien desea responderla seriamente desde 
las bases dogmáticas del derecho constitucional y de la filosofía 
del derecho.

El Tribunal Constitucional peruano se planteó y respondió 
esta pregunta. Primero lo hizo en su sentencia al Exp. N.º 00139-
2013-PA/TC y después en su sentencia al Exp. N.º 06040-2015-PA/
TC. Lo hizo desde una interpretación vinculante de la Constitu-
ción que concretó la norma abierta del artículo 2.1 según el cual 
“Toda persona tiene derecho […] a la identidad”. En ambos casos 
supuso que el alto tribunal estatuyera sendas normas constitucio-
nales adscriptas, las que tomadas a la vez y en abstracto fueron 
normas contradictorias: la primera prohibió lo que la segunda 
permitía. A pesar de que hoy la segunda de las mencionadas nor-
mas está vigente y con ello ha dejado sin efecto a la primera, la 
pregunta planteada en la investigación no ha perdido ni relevancia 
ni actualidad.

No es ordinario, ni desde luego conveniente, que el supremo 
intérprete de la Constitución estatuyera dos normas constitucio-
nales contrarias en un lapso de tiempo tan breve y además sobre 
un asunto no solo relevante sino también de especial gravedad. 
Advertir la singularidad de dos normas constitucionales contra-
rias fue el punto de partida del planteamiento que seguiría la 
investigación. Así, el primer capítulo fue destinado por el autor 
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a identificar el problema jurídico, así como la misma cuestión ju-
rídica material en la que el Tribunal Constitucional descompuso 
el problema jurídico en ambas sentencias. Luego de formular la 
regla jurídica estatuida como ratio decidendi en cada una de las dos 
sentencias mencionadas, el autor ha identificado las razones que 
el alto tribunal ha dado para sostener una y otra regla jurídica. 

Si una misma cuestión jurídica ha sido respondida a través 
de dos reglas jurídicas que son contrarias entre sí, determinar 
cuál de ambas es válida y cual no pasa a ser un asunto de justi-
ficación jurídica. Así, el autor, siempre en el primer capítulo, ha 
identificado las razones que en una y otra sentencia el Tribunal 
Constitucional ofreció como justificación de la regla jurídica que 
estatuyó. Una vez identificadas, la cuestión se trasladó a evaluar 
la corrección de las razones que el mencionado Tribunal había 
dado a fin de determinar cuáles razones eran correctas y con ello 
identificar cuál norma era válida, pues es lógica y jurídicamente 
imposible que dos normas contrarias entre sí sean sostenidas en 
razones igualmente correctas. 

Para ello y con acierto el autor destinó los capítulos 2 a 5 a 
generar los insumos necesarios que en el capítulo 6 emplearía 
para llevar a cabo la requerida evaluación de razones. A su vez 
con ello construyó las razones fuertes que le permitieron determi-
nar cuál de las reglas jurídicas era constitucionalmente válida y, 
consecuentemente, cuál es la respuesta a la pregunta que animó la 
investigación. Se puede o no estar de acuerdo con las conclusiones 
a las que el autor arriba en su investigación, pero no podrá ser 
dicho que ellas no están debidamente justificadas. Lo están a tal 
punto que pone muy cuesta arriba la tarea de derrotar las razones 
que el autor ha ofrecido como justificación de sus conclusiones.

El tema de investigación ha sido uno muy formativo en la 
medida que ha supuesto la comprensión y aplicación de básicas 
categorías del derecho constitucional, la filosofía del derecho y, por 
supuesto, de la argumentación jurídica, no solo para dar respuesta 
a una pregunta jurídicamente compleja y socialmente relevante, 
sino también para construir tal respuesta desde la identificación de 
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las razones incorrectas ofrecidas por el Tribunal Constitucional. Es 
decir, el autor tuvo la posibilidad de plantear y resolver la cuestión 
en un nivel estrictamente teórico, pero acertadamente prefirió el 
camino que siendo más complicado es más rico en sus consecuen-
cias: plantear y resolver la pregunta dogmática de la mano de un 
problema jurídico y de una cuestión jurídica que fueron objeto 
de atención por el Supremo controlador de la constitucionalidad.

No cabe duda que el Tribunal Constitucional como poder 
constituido que es puede incurrir en inconstitucionalidad a la hora 
de estatuir la regla jurídica que como ratio decidendi resuelve el 
problema jurídico que se ha planteado. Sin embargo, al tratarse del 
supremo intérprete de la Constitución y controlador de la constitu-
cionalidad (de la Constitución y del derecho infraconstitucional), 
está exigido cumplir un estándar argumentativo cualificado para 
calificar como inconstitucional a una regla jurídica estatuida por 
el alto tribunal. 

El autor cumple con creces el estándar exigido a la hora de 
identificar cuál de las dos normas estatuidas por el mencionado 
Tribunal es inconstitucional.  A pesar de su juventud ha mostrado 
no solamente un profundo y vasto conocimiento de las distintas 
categorías e instituciones jurídicas que emplea, sino también una 
alentadora madurez en la reflexión que acompaña a la interpreta-
ción y aplicación que de tales categorías e instituciones ha hecho 
para construir la solución de las difíciles cuestiones que se propone. 
La confianza en la corrección formal y material del análisis y del 
proceso argumentativo que lleva a cabo sobre una estricta base 
dogmática, le ha llevado a no importarle sostener una respuesta 
absolutamente minoritaria hoy en día.

El resultado ha sido una investigación no solo formativa para 
el autor, sino también para quien decida leerla. Es una investiga-
ción que será útil tanto para el teórico sobre derechos humanos 
como para el operador jurídico que tiene que resolver problemas 
concretos vinculados con el derecho fundamental a la identidad 
personal y con la llamada identidad de género. Tal y como se 
desenvuelve la obra es muy fácil advertir cuáles son los conceptos 
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y metodologías que el autor ha empleado, lo que ayudará nota-
blemente no solo a comprenderla sino también a identificar los 
puntos en los que se está de acuerdo y en lo que tendría que ser 
argumentado para sostener una postura contraria. Y este es un 
mérito que singulariza a esta investigación como una de calidad 
destinada a hacer avanzar la ciencia jurídica en nuestro país. 

Terminaré estas líneas con un especial agradecimiento a la 
editorial Palestra en cabeza de mi entrañable amigo Pedro Grández 
por haber aceptado encargarse de la publicación de esta obra. El 
año 2026 cumplirá 30 años de rica labor de difusión de buenas 
obras de derecho que le ha llevado a ser la mejor editorial jurídica 
del Perú y una de las principales en Iberoamérica. Es sin duda 
alguna, “El sello de los buenos libros de Derecho”.

Piura, 26 de diciembre de 2025


